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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

19359 ACUERDO de 10 de octubre de 2001, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se nom-
bran Magistrado suplente y Jueces sustitutos para el
año judicial 2001/2002, en el ámbito de los Tribunales
Superiores de Justicia de Cataluña, Extremadura y
la Región de Murcia.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día de la fecha, ha acordado nombrar para el año judicial
2001/2002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,
al Magistrado suplente y a los Jueces sustitutos que a continuación
se relacionan, en el ámbito de los Tribunales Superiores de Justicia
de Cataluña, Extremadura y la Región de Murcia:

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Doña María Luisa Castello Foz y doña Ana Suárez Blavia, Jue-
ces sustitutos de los Juzgados de Sabadell (Barcelona).

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Don Luis Cándido Moreno Morgado y doña María Jacinta More-
no Romero, Jueces sustitutos de los Juzgados de Navalmoral de
la Mata (Cáceres).

Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia

Don Emilio Pérez Pérez, Magistrado suplente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

19360 ACUERDO de 10 de octubre de 2001, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se nom-
bra a don José Ignacio Gavilán Montenegro Juez sus-
tituto de los Juzgados de Melilla (Málaga).

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día de la fecha, ha acordado nombrar para el año judicial
2001/2002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial,

a don José Ignacio Gavilán Montenegro, Juez sustituto de los
Juzgados de Melilla (Málaga).

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de octubre de 2001.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE DEFENSA

19361 ORDEN 432/38426/2001, de 9 de octubre, por la que
se resuelve el concurso específico, convocado por
Orden 432/38260/2001, de 11 de junio.

Por Orden 432/38260/2001, de 11 de junio («Boletín Oficial
del Estado» número 146), se convocó concurso específico para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de
Defensa.

Cumplimentadas las normas reglamentarias y observados cuan-
tos requisitos y procedimientos se establecen en las bases de la
convocatoria, sobre el plazo de presentación de instancias, examen
de las mismas y valoración de méritos alegados por los candidatos,
a propuesta de la Comisión de Valoración, he resuelto:

Primero.—La adjudicación de los puestos de trabajo que se
relacionan en anexo a esta Orden a los funcionarios que se men-
cionan en el mismo.

Segundo.—Declarar desiertos y/o vacantes los puestos que se
especifican en el citado anexo motivados por falta de peticionarios
o por no haber alcanzado ninguno de los candidatos la puntuación
mínima exigida o por cualquier otra circunstancia prevista en la
orden de la convocatoria.

Tercero.—El plazo de toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles, si no implica cambio de resi-
dencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de resi-
dencia o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a computarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el rein-
greso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá con-
tarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los inte-
resados salvo que por causas justificadas, el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Cuarto.—Los destinos adjudicados tendrán la consideración de
voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a indem-
nización por concepto alguno. Los puestos obtenidos serán irre-
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nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, los interesados obtengan otro destino mediante convocatoria
pública y opten por el mismo, en cuyo caso, vendrán obligados
a comunicar por escrito, en los tres días siguientes, a este Depar-
tamento, la renuncia del puesto adjudicado y la opción ejercitada,
con indicación del Departamento o Comunidad Autónoma en que
hubiera obtenido destino, así como forma de provisión y fecha
de nombramiento.

Quinto.—La formalización de las diligencias de cese y de toma
de posesión de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán realizadas por el Delegado de Defensa de la pro-
vincia correspondiente, excepto en los de Madrid, en que dichas
diligencias se cumplimentarán por los respectivos Jefes de Esta-
blecimiento. En todo caso, los documentos se remitirán a la Sub-
dirección General de Personal Civil de este Departamento Minis-
terial.

Sexto.—Los funcionarios que tomen posesión procedentes de
otros Ministerios, deberán aportar, en el acto de toma de posesión,
la siguiente documentación: Diligencia de cese, certificado de ser-
vicios prestados y fotocopias del documento nacional de identidad,

de las diligencias de concesión del último trienio y de recono-
cimiento de grado personal.

Los procedentes del Ministerio de Defensa aportarán fotocopia
de la diligencia de cese cuando el puesto de origen y el puesto
adjudicado correspondan a distinta dependencia.

Séptimo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo del interesado interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, según
redacción dada por el artículo 1, números 31 y 32 de la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 9 de octubre de 2001.—P. D. (Orden 62/1994, de
13 de junio), el Director general de Personal, Joaquín Pita Da
Veiga Jáudenes.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
19362 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2001, de la Secre-

taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se resuelve el concurso de traslados para la
provisión de puestos de trabajo de personal laboral
en el Parque Móvil del Estado.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 4 de junio
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 13 y «Boletín Oficial
del Estado» del 22, corrección de errores), se convocó concurso
de traslados para la provisión de puestos de trabajo de personal
laboral en el Parque Móvil del Estado.

Una vez valorados los méritos alegados por los participantes
con arreglo a lo previsto en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado resuelve:
Primero.—Declarar excluidos del concurso a los trabajadores

que figuran en el anexo I de la presente Resolución, con expresión
de la causa de exclusión.

Segundo.—Adjudicar destino a los trabajadores que figuran en
el anexo II.

Tercero.—Declarar desiertos los restantes puestos ofertados.
Cuarto.—1. El cese de los adjudicatarios en sus destinos actua-

les deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. El plazo de incorporación a los puestos adjudicados será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia o de un
mes si conlleva cambio de residencia o reingreso al servicio activo.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.5 del
Convenio único para el personal laboral de la Administración del
Estado, los adjudicatarios deberán permanecer dos años como
mínimo en el nuevo destino antes de volver a concursar.

Sexto.—Contra la presente Resolución podrá interponerse
demanda ante la Jurisdicción Social previa reclamación ante esta
Secretaría de Estado en el plazo de veinte días, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
en relación con lo prevenido en los artículos 69 de la Ley de
Procedimiento Laboral, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, y 125 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio
González González.

ANEXO I

Relación de excluidos del concurso de traslados para la pro-
visión de puestos de trabajo de personal laboral en el Parque
Móvil del Estado, convocado por Resolución de 4 de junio

de 2001

Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión

Rivero Rosa, Ángel . . . . . . 50.847.554 No poseer permiso de
conducción de cate-
gorías superiores a la
A y B.

Lozano Gómez, Ramón . . 51.664.798 Estar encuadrado en
grupo prof. 7.

Valencia González, José
Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.874.356 Estar encuadrado en

grupo prof. 7.
Coronado Fernández,

José Antonio . . . . . . . . . 33.517.221 Estar encuadrado en
grupo prof. 8.


